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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
dlspoRielones oficiales, cualquiera que sea en 
oríg-en, publicadas en la facete de Ma.nila, por 
tsnto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de Í861\ . 

si 
Serán anscntores forzosos á la Gacela todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que- puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivag 
provincias. 

R e a l ó r a e n de 26 de Setiembre ae 1^1. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
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Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1010.—Exorno. 

gr.-Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Vicente Ferrer y Como.' del Co-
nercio de Barcelona^ en nombre de la casa «La-
an y Kemp» de New-York, j considerando que 
rtrdea del Poder Ejecutivo de 12 de Abril de 
69 permitió la introducción en la Península 
Islas adyacentes de los productos galénicos de 
imposición conocida y los Aranceles de A.duanas 
¿entes en las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
ibiea consienten dicha introducción; S. M. el 

ijr (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
, se ha servido disponer que se permita la 

educción en Filipinas de los productos far-
eúticos conocidos por los nombres de «Zar-

iparrillade Bristol», «Pildoras de Bristol» y «Pec-
ll de Auacahuita» siempre que se sujeten á 
prescrito en la 2.a parte de la nota G. del 

Iraneel de Importación.—De Real órden lo digo 
V. E . para su conocimiento y demás efectos, 
ios guarde á V . E . muchos años. Madrid, 2 

Octubre de 1889.—Becerra.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 22 de Noviembre de 1889.—Cúmplase^ 
pnbliquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

WSYLER. 

1 

Secretaria. 
! El Excmo. Sr. Ministro Residente de España en 
«Japón, remite el siguiente estado del movimiento 

l«l comercio exterior de aquel Imperio, correspondiente 
roes de Setiembre último, el cual Je órden superior 

'e publica en la Gaceta para general conocimiento. 
Manila, 2 de Diciembre de 1889.—A. Monroy. 

MOVIMIENTO GENERAL DEL COMERCIO 
^TERIOR D E E f T B I M P E R I O POR LOS P U E R T O S A C C E S I B L E S , 

D U R A N T E l iL MES D E S E P T I E M B R E D E 1889. 

El movimiento general del comercio 
•toante este mes fué de Yens. 
Correspondiendo á la importación. . 

Y á la exportación, 
gerencia á favor de exportación. . 
^1 comercio nacional figura por 

12.272.800<780 
5.507.OU'VOO 

1.258.77^380 
un total general 

j Yens ^.OOO'OIO representando en la importación 
jLspafia (Península) ocupa el 23° lugar por Yens 
•̂000 y Filipinas el 14° pm por Yens 17.913*010, y la ex-, Filipi 

pación ninguna. 
Amparando estas cifras con las del mes anterior 

«observa: 
i - * - Que el movimiento general del comercio ha 
^ n u i d o de Yens 32.141'640. 
s,.. Que la importación de origen español (Penin-
Ular y Colonial) ha disminuido de Yens 32.054'640. 

^ azúcar aparece por Yens 427.754'190 en esta 

í ^ i a d o 
flanco 
Cande 
^ Pilon Plazas 

cattys 3.849.848 
3.392.695 

3.938 
32.957 

546.251 

Yens 142.791'810 
276.349í380 

393*800 
8.622<440 
5.596'760 

La importación general del azúcar ha disminuido 
de Yens 27.023'160. 

El tabaco aparece por Yens lO.QlO'OlO en esta forma: 
Cigarros cattys 2.683 Yens 4.126'410 
Cigarrillos. » » » 4.215'760 
Otros preparados. 4.417 » 2.567c840 
Comparando con la del mes anterior la importación 

de tabacos ha tenido un aumento de Yens 4.467i300. 
E l añil aparece por Yens 10 947'190. 
Barcos españoles en los puertos ninguno, 

Yokohama, 7 de Noviembre 1889. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . ^ 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, desde 
el 16 al 31 de Agosto último. 
Agosto 16. Nombrando á Dn Gustavo Ibarra, para 

servir interinamente la plaza de Oficial 5.° de la I n 
tervención general de la Administrncion del Estado 
en estas Islas. 

Id. id . Autorizando á la Intendencia de Hacienda 
para que nombre los funcionarios que juzque nece
sarios para practicar directamente en todas y en cada 
una de las provincias del Archipiélag'O la compro
bación y rectificación de los padrones correspondientes 
á los individuos obligados á la cédula de 9.a clase 2.° 
grupo para el ejercicio de 1890. 

I d . id . Concediendo un crédito de pfs. 8.980, en 
concepto de extraordinario adicional á la Sección 8.a 
del presupuesto vigente de 1889, para atender al per
sonal y material de las Juntas provinciales de com
posición de terrenos realengos y demás gastos nece
sarios á la instalación y sostenimiento de las mismas. 

Id. id. Declarando provisionalmente á D.8 Dolores 
Rodríguez, viuda de D. Antonio Franco y Ramírez, 
Oficial 2.° cesante del suprimido Tribunal de Cuen
tas de estas Islas, con derecho á la pensión de pfs. 180 
anuales. 

Id . 22. Nombrando á D. José Isaac, para servir 
interinamente la plaza de aspirante 1.° de la Orde
nación general delegada de Pagos. 

Id . id. Id . á D. José Bueren, para id . id . la plaza 
de Oficial 2.° Guarda-almacén de la Administración 
Central de Rentas y Propiedades. 

Id . id. Accediendo provisionalmente y hasta la 
resolución del Gobierno de S. M. á la permuta de 
sus respectivos destinos, solicitada por D. Manuel 
Sala Bordona, Oficial 4.° Subdelegado de Hacienda 
de Mindoro, y D. Alfredo Miguel y Ruiz, Oficial de 
la propia clase de la Contaduría Central. 

Id . id. Id . id. id . id . solicitada por D. Joaquín de 
Chinchilla y Mose, Oficial 2.° de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado en estas Islas 
y D. José Aguüar y Cuadrado, Oficial de la propia 
clase del Gobierno Civil de Paogasinan. 

Id . id . Prorrogando el plazo reglamentario de po
sesión del destino de Oficial 4.° Subdelegado de Ha
cienda de Islas Batanes, para que está electo D. Ca
milo Fernandez, hasta el dia siguiente al en que 
llegue á dichas Islas el primer vapor que .zarpe de 
este puerto con dirección al referido punto. 

I d . i d . Concediendo á D. Manuel Sánchez del 
Campo, uu plazo de seis meses para presentar el t í
tulo correspondiente á su destino de Oficial 2.° de 
la Administración de la Aduana de esta Capital. 

Id. id . Declarando provisionalmente á D.a Cande
laria Rojo, huérfana de D. Bernardino, Teniente i.0 
que fué del extinguido Resguardo de Hacienda de 
estas Islas, con derecho por trasmisión á la pensión 
integra de pfs. 200 anuales. 

Id . 29. Concediendo á D. Rafael Morales y Rodrí
guez de Rivera, Oficial 5.° de la Administración de 
Hacienda pública de Iloilo, un plazo de seis meses 
para presentar su partida de bautismo. 

Id . id. Autorizando á la Intendencia de Hacienda 
para ampliar la habilitación de cédulas, decretad* en 
el Superior decreto de 22 de Mavo último, en la i m 
portancia de 30 de l.8, 200 de 4 / , 11.549 de 6.% 100 
de 7.', 3.000 de 10.a y 10.000 de priviligeada. 

Id . id . Id. á la id . id. para librar á favor del 
Batallón disciplinario de estas Islas, la cantidad de 
pfs. 4.502'46,á que ascienden las atenciones de dicho 
Batallón, con carácter de haberes personales, en con
cepto de anticipaciones á formalizar y á reserva de 
incluir su importe en el art. 1.° del capítulo de Re
sultas de la Sección 7." del primer proyecto de pre
supuesto que se redacte. 

Id . 31. Nombrando á D. Sebastian Fernandez Fon-
tela para servir la plaza de Oficial 5.' de la Admi
nistración de Hacienda pública de Batangas. 

Id', 'id- - ^d . á D. Leonardo Castaño Ortega, para 
id . id . de oficial 5.° Guarda-almacén Recaudador de 
la Administración de Hacienda pública de Pangasinan. 

Manila, 5 de Diciembre de 1889.—P. E. , Angel Omaña. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 
Intendencia general, desde el 16 al 31 de Agosto úl
timo, que se publica en la «Gaceta» con arreglo ^ lo 
mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Agosto 16. Autorizando el abono á favor de Don 

Quirino Gavino, contratista del suministro de 2.300 
ejemplares impresos de títulos de Tenientes del 
tercio de Policía, de Gobernadorcillos de ínfleles y de 
licencia de armas, necesarios á los Gobiernos Polí
tico Militares de estas Islas, durante el año actual 
de 1889, de la cantidad de 20 pesos, en «jue se ad
judica á su fa\or este servicio, con cargo al artículo 
5.°, capítulo 7.°, Sección 5.a del vigente presupuesto. 

Id . 17. Disponiendo que á D. Manuel Cacharro 
de Mena, Oficial 4.° del Gobierno Civil de esta pro
vincia, se le abone la cantidad de pfs. 29'29, importe 
de sus haberes de navegación al respecto del sueldo 
de Oficial 5.°, conforme á las disposiciones vigentes. 

Id. id . Id. que á D. Manuel León Escobar, Juez 
de 1.a instancia de Bataan, se le abone la cantidad 
de pfs. 1.240 importe de las dietas que ha deven
gado desde el 13 de Julio de 1888 en que empezó 
& funcionar el Juzgado especial en la provincia de 
la Laguna, hasta el 14 de Diciembre último en que 
se declaró terminada la comisión de dicho Juzgado, 

Id. id. Id . que á Martin Sandoval, Potenciano Sa-
bas y Silvestre y Luis González y Mendoza, se les 
abone la cantidad de pfs. 465, importe de las dietas 
devengadas como Intérprete el primero y testigos 
los dos últimos de la comisión especial conferida para 
la provincia de la Lag-una á D. Manuel León Es
cobar, Juez de 1.a instancia de Bataan, desde el 13 
de Julio de 1888 en que empezó á funcionar dicha 
comisión, hasta el 14 de Diciembre del mismo año 
en que se declaró terminada. 

Id id. Id . que á D. Lúeas Alonso, Secretario 
que fué de la Real Audiencia de Manila, se le abone 
la cantidad de pfs. 144, importe de los haberes de-
ve ¡gados á partir del 5 de Octubre do 1888, fecha 
de su embarco en la Habana al 21 de Noviembre 
siguiente en que terminó el mes de residencia fijada 
por la Ley, á contar de su desembarco en Cádiz, y 
desde el 14 de Diciembre que embarcó en Barcelona 
para estas Islas, hasta fin del mismo mes. 

Id. id. Declarando baja y pérdida para la Hacienda 
la suma de pfs. 3'27 4(8 importe de los 14 sellos 
de recibos y cuentas y 15 de comunicaciones com« 
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pletamenLe inútiles procedentes de la Administración 
Deposilaria de Zambales. 

Id . id . Disponiendo el abono á los Sres. Batlle 
Hermanos y C.a, de la cantidad de pfs. 19'06 que 
han satisfecho por 360 litros vino blanco. 

Id . 19, Id . que á D. Joaquín Beneyto y Pérez, 
Magistrado de la Real Audiencia de esta Capital, se 
le abone la cantidad de pfs. 432, importe de las dietas 
devengadas por el mismo en una comisión del servicio 
que desempeñó en la provincia de Camarines Norte, 
desde el 30 de Junio basta el 4 de Agosto de 1888. 

Id . id . Id . que á D. Miguel Eodriguez de los 
RÍOS, se le abonen el sueldo y sobresueldo de la 
plaza de Abogado fiscal de la Real Audiencia de esta 
Capital, que interinamente desempeñó desde el 29 
de Mayo último hasta el 17 de Julio siguiente en 
que cesó. 

Id. 20. Id . que á D. Benigno Calahorra, Oficial 
5.° de la Administración Depositaría de la Pampanga, 
se le devuelva la cantidad de pfs. 15'83 3[8 que se 
le han descontado de más de sus haberes, por órden 
do la Tesorería general de Hacienda. 

Id . id. Concediendo treinta dias de l i encia por 
enfermo para los baños de Aguas Santas en la La
guna, á D. Antonio Llora y Juan, Oficial 5.' Guarda-
almacén Recaudador de la Administración Depositaría 
de Hacienda de Batangas. 

I d . id Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza prestada por los Sres. Cho-
fré y Comp." para garantir el cumplimiento del ser
vicio de suministro de 557.467 ejemplares impresos 
de cuentas, relaciones y demás documentos de carác
ter general, necesarios á las oficinas Centrales y pro
vinciales de Hacienda durante el ejercicio de 1889, y 
la devolución del depósito constituido con arreglo al 
pliego de coi diciones redactado al efecto. 

Id. 21. Concediendo 30 dias de licencia por en
fermo para esta Capital, á D. José Trapiello y Me-
nendez. Oficial 4. ' Interventor de la Administración 
Depositarla de Hacienda de llocos Sur. 

l d ; 22. Adjudicando definitivamente á favor de Don 
Quirino GaYino, el servicio de adquisición de 8.000 
ejemplares impresos de licencias de radicación de chi
nos, necesarios al Gobierno General de estas Islas, 
durante el actual ejercicio de 1889, en la cantidad 
de 23 pesos. 

Id . id . Disponiendo la celebración de otro nuevo 
concierto para la adquisición de 1.000 ejemplares i m 
presos de pasaportes para embarcaciones moras, ne
cesarios á las Islas de Mindanao, durante el actual 
año de 1889, bajo el mismo tipo y condiciones con que 
se publicó el anterior, señalando para ello el dia 3 
de Setiembre próximo. 

Id . 23. Id . que D. Francisco Pérez, Oficial 5.° de 
Tesorería de Hacienda y que por conveniencia del 
servicio se halla agregado á la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital, vuelva á hacerse 
cargo de su destino titular. 

Id . id. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones y Subdelegaciones de Hacienda de 
Basilan, Paragua, Balabac, Zamboanga, Joló, Cotta-
bato y Calamianesdepfs. 15.000, pfs. 9.700, pfs. 6.000, 
pfs. 4.000, pfs. 3.500, pfs. 5.000 y pfs. 1.500 res
pectivamente, para cubrir varias atenciones en dichos 
puntos, asi como también los gastos que originen d i 
chas remesas. 

Id . 24. Disponiendo que la cantidad de pfs. 83c53 2[8 
que importan los premios de expendicion de efectos 
timbrados y Bulas correspondientes al ejercicio 
semestral de Julio á Diciembre de 1887, cuyo abono 
solicita la Administración de Hacienda de Pangasinan, 
solo se tenga en cuenta para incluirla en el primer pro 
yecto de presupuestos que se redacte. 

Id . id. Id . id . de pfs. i.578'25 satisfecha por la 
Administración de Hacienda de Antique á varios Párro
cos de aque la provincia en concepto de estipendios 
y asignación de los meses de Noviembre y Diciem
bre de 1887, sin estar reconocida ni contraída en las 
cuentas del correspondiente ejercicio, se tenga como 
kecho dicho pago en concepto de anticipaciones á for
malizar, inchiyendose su importe en el capitulo de 
«Resultas» de la Sección 5.a del prifeer proyecto de 
presupuesto que se redacte. 

Id . id . Nombrando expendedor especial de sellos 
de Telégrafos y de Correos de esta plaza, á D. Ar-
cadio Palacio, medíante el abono de 49 céntimos de 
peso por ciento como premio de expendicion. 

Id . 25. Aprobando la fianza otorgada por la So
ciedad de las mútuas de empleados á favor de Don 
Urbano Alvarez, como Oficial 4.° Subdelegado de Ha
cienda de Masbate y Ticao. 

Id . 27. Desestimando la instancia de los Sres. U l l -
mam y C en alzada de una providencia de la Ad
ministración Central de Rentas y Propiedades sobre 
abono de 330 pesos por una partida de relojes aban
donados por los mismos. 

Id . id . Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por los cónyuges D. Antonio Occeña 
y D.* Pascuala Marcelo, para garantir el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de las provin
cias de Cipíz y Romblon. 

Id . i d . Id. el proyecto de contrato celebrado en 
el distrito de Infanta, provincia de la Laguna, entre 
D. Rafael Eustaquio, apoderado de D. Buenaventura 
Friginal, propietario de la casa que ocupó la fuerza 
de Carabineros en la cabecera de dicho distrito, y Don 
Juan Sierra, Comandante P. M. del mismo, en re
presentación de la Hacienda, para formalizar el arriendo 
de seis pesos mensuales. 

Id . 28. Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace Lino Morales, de su destino de escri
biente de la clase de décimos de este Centro directivo, 
dotado con el sueldo de 60 pesos, y nombrando en 
su lugar á Blas de los Santos, que percibe al haber 
de 54 pesos al año y para la plaza que éste deja, á 
Tomás Flores, meritorio de esta oficina. 

Id . i d . Disponiendo que á D. Miguel García I b i -
ricú. Oficial 4.° Subdelegado de Hacienda pública de 
llocos Norte, se le reiutegre la cantidad de pfs. 32*40 
importe de los gastos de viaje desde Bulacan á dicha 
provincia de llocos Norte. 

Id . id . Id . que por la Tesorería general de Ha
cienda y en concepto de remesas á la Administra
ción de Hacienda pública de Cebú, se abone á Don 
Ricardo Alvarez Enriquez, Jefe de Negociado de 3.* 
clase de la Sección de Gobierno de la Dirección ge
neral de Administración Civil, la cantidad de pfs. 60 
importe líquido de los haberes devengados |)or el 
mismo como Administrador de Hacienda que fué de 
dicha provincia. 

Id . 29. Id . que á D. Enrique Brias de Coya, se 
le abone por la Tesorería general de Hacienda en 
concepto de remesas á la Subde egacion de Hacienda 
pública de Lepa to, la cantidad de pfs. 494, importe 
líquido de los haberes devengados por el mismo como 
Oficial 4.° Subdelegado de dicho Distrito. 

I d . i d . Id . que la cantidad de pfs. 4.502c46 á que 
ascienden las atenciones del Batallón disciplinario con 
carácter de haberes personales, se libre en concepto 
de anticipación á formalizar y á reserva de incluir 
su importe en el art. I.0 del capítulo de «Resultas» 
de la Sección 7.a del primer proyecto de presupuestos 
que se redacte. 

Id . id . Id . se libre á favor del Sr. Tesorero de 
la Santa Cruzada, la cantidad de pfs. 200 para cubir 
el g'asto que ocasione la publicación de la Bu;a para 
el bienio de 1890-91 á 1891-92. 

Id id. Resolviendo la consulta del Gobernador 
P. M . de Calamianes, en el sentido de que las can
tidades recaudadas por el de la Paragua por todos 
conceptos, en los pueblos de Taytay y Dumar.n hasta 
el dia en que ha debido hacerse la correspondiente 
entrega, se ingresen en la Subdelegacion de Calamia
nes y desde ese dia pertenece á la de la Paragua la 
formalizacion del ingreso de las sumas que se recau
den, tanto las correspondientes al ejercicio actual como 
las de los anteriores. 

Id . 30. Desestimando la instancia del chino Ong-
Tonjui, en alzada de una resolución de la Adminis
tración Central, sobre aforo de 33 bultos con 1638 
kilóg. de mecate cabonegro. 

Id. id. Adjudicando definitivamente al Sr. D. Clau
dio Iglesia, en nombre de la Compañía general de 
Tabacos, las 20 hectáreas, 29 áreas y 12 centiáreas de 
terreno enclavado en el pueblo de llagan provincia 
de Isabela de Luzon, por la cantidad de pfs. 120. 

Id . id. Disponiendo el abono á los Sres. C. Heinszen 
y Compañía, dé la cantidad de pfs. 645'10 por derechos 
satisfechos por varias partidas de cerveza importados 
por dichos Sres. 

Id . 31 . Declarando subsistente la fianza anterior
mente otorgada por la Sociedad de las mútuas de em
pleados á favor de D. José Bueren, como oficial 2.° 
Guarda-almacén de la Administración Central de Ren
tas y Propiedades. 

Id . id. Id . cesante al escribiente de la Adminis-
taacion Central de Rentas y Propiedades, Eustaquio 
Manlapid, que percibe el sueldo de 48 pesos anua
les, y disponiendo se suprima dicha plaza, cuyo haber 
se distribuirá entre los escribientes de la misma Gre
gorio Francisco y Manuel Francisco. 

Id . id . Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace Severo José, de su destino de fagi-
nante de este Centro directivo, y nombrando para re
emplazarle á Angel Buenavides. 

Id . id . Disponiendo por conveniencia del servicio 
que D. Enrique López Funes, Jefe de Negociado de 
2. ' clase Contador de la Administración de la Aduana 
de esta Capital, pase en concepto de agregado á la 
Contaduría Central de Hacienda. 

Id . id . Autorizando el abono á D. Quirino Ga-
yino, contratista del suministro de 8.000 ejemplares 
impresos de licencias de radicación de chinos, necesa
rios al Gobierno General de estas Islas durante el 
corriente año de 1889, de la cantidad de pfs. 23 en 
que se adjudicó á su favor este servicio, con cargo 
al art. 5." del cap. 7.' de la Sección 5.' del vigente 
presupuesto. 

Manila, 5 de Diciembre de 1889.—P. E., Angel 
Omaña. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
/Secretaria. 

La Presidencia de este Superior Tribunal, en 
de lo solicitado por D. José Flores, y en atención 
habar cesado los motivos que determinaron que 
le diera de baja en el ejercicio de la profesión, 
decreto de 25 de Setiembre de 1888, ha dispu 
con fecha de ayer, se le dé de nuevo de alta en la i 
trícula de Abogados, autorizándole para ejercer ^ 
profesión en todo el territorio de esta Audiencia, ^ 
residencia de esta Capital. 

Lo que de órden de dicha Presidencia se publiCa ;:¡ 
para general conocimiento. 

Manila, 5 de Diciembre de 1889.—Isidoro Gom 
Plana. 

Cor 

Parte militar 
• I 

aOBIKRWO MILITAR, 
Servicio de la Plaza para el dia 7 de Diciembre de 1889. 

Parada y vigilancia, Artillería y núms. 3 y 6.=j9¿ 
de dia, el Sr. Comandaote de Artillería, D. Guillernu 
Cavestani.—Imaginaria, otro del nüm. 3, D. Adalbertu 
de Hevia.—Hospital y provisiones, núm. 6, segundo Cj, 
pitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia ¡noiitadj, 
Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música 
la Luneta, núm. 2. 

De órden de S. E., el General Gobernador Militar, in. 
terino.—El T. C. Sargento mayor, José García. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DK MANILA. 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta' 
miento, se saca á nuevo concierto público para sn 
remate en el mejor postor, la venta del solar per 
teneciente á la obra pia de Carriedo, existente en 
el pueblo de Mariquina de esta provincia, coa lt 
rebaja de otro 10 p § del tipo qua se sirvió en 
el últimamente celebrado, ó sea bajo el de 201 pe 
sos y 69 céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en a «Gaceta oficial*'(tó 
los dias 9 y 14 de Julio último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Iltmo. 
Sr. Corregidor, Vice-Presidente, en su despacho si
tuado en las Casas Consistoriales, el dia 14 de Dfc 
ciembre próximo venidero, á las diez de su mañana. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—Birnardino Mar 
zano. 
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• I En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta^ 

miento en sesión celebrada el dia 30 de Octubre ól* 
timo, se ha señalado el 14 del presente mes á las 
diez de su mañana, para contratar en concierto pü* 
blico la obra de prolongación en 30 metros más de la al
cantarilla que ha sustituido al estero de Quietan del 
arrabal de Sta. Cruz, cuya obra según presupuesto jdo 
aprobado importa la cantidad de pfs. 710'18. El acto 
tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esl» 
Ciudad en su despacho situado en las Casas Consis
toriales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público, los documentos que han 
de regir eií el concierto. Las proposiciones se arregla* 
rán exactamente al modelo adjunto y se presentaráit 
en pliegos cerrados durante la primera media hor* 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía provi
sional para poder tomar parte en la licitación, la can* 
tidad de pfs. 14'20 en metálico, depositada al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorería general 
de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de eŝ *Saí 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del presu* , ^ 
puesto. A l principiar el acto del remate se leerá 1* 
instrucción de subastas y en caso de precederse 
una licitación verbal por empate, la mínima puja aO' 
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal <1bC 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secrt' 
taría del ExCmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficia*' 
de de los requisitos que se exigen para contraté 
en concierto público la prolongación en 30 metr^ 
más de la alcantarilla que ha sustituido al estero & 
Quietan del arrabal de Sta. Cruz, y de todas las oblí' 
gaciones y derechos que han de regir en el concierí^ 
se compromete á tomar por su cuenta dicha prolong^ 
cion por la cantidad de (aquí el imporle en letra; 
guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

posición para contratar en concierto público la prolo**' 
gacion de la alcantarilla que ha sustituido al estef" 
de Quietan. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardiao 
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.^ta de Manila.—IS-ám. 337 7 Diciembre de 1889. "2058 

. yéndose presentado postor alguno al acto del 
L celebrado el dia 28 de Noviembre próximo 

para contratar la urbanización de la plaza 
igroa de ía Barca en el arrabal de Binondo, 
Ljp presupuesto que ha sido aprobado, importa 

[hdad ̂ e P̂ s 999'53, se anuncia la celebración 
nuevo concierto con el mismo objeto el dia 

l c0ITÍente mes, á las diez de su mañana. E l 
s'i remate tendrá lug-ar ante el Excmo. Sr. Corre-
¿9 esta Ciudad en su despacho situado en las 
Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 

HcJíría para conocimiento del público, los docu-
Tque han de reg-ir en el concierto. Las pro-

êS se arreg-laráu exactamente al modelo ad-
- ge presentarán en pliegos cerrados durante 
¿era media hora del acto. Los pliegos deberán 
L el documento que acredite haber consignado 

tía provisional para poder tomar parte en 
, la cantidad de pfs. 19*99 en metálico, de
efecto en la Caja de este nombre de la 

jonerdl de Hacienda ó en la del Excmo. 
jniento. Serán nulas las proposiciones que falten 
.uiera de estos requisitos y aquellas cuyo i m -
exceda del presupuesto. A l principiar el acto 

se leerá la instrucción de subasta y en 
¿precederse á una licitación verbal por em-
jjinínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Ií. N vecino de con cédula personal 
dibe, enterado del anuncio publicado por la Se-
a del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi-

i de los requisitos que se exijen para 
lar en concierto público la urbanización de la 

e Calderón de la Barca, en el arrabal de 
i, y derechos que han de regir en el concierto, 

liproinete á tomar por su cuenta dicha urba 
» por la cantidad de (aquí el importe 

j guarismo.) 
Fecha y firma, 

libre de la proposición tendrá este rótulo: Pro-
opara contratar en conc ertó público la urba-
de la plaza de Calderón de la Barca. 
, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-

2 
320 

lar 

Jabiéndose presentado postor alguno al acto del 
Jio celebrado el dia 28 de Noviembre próximo 

para contratar en concierto público la obra 
•truccion de las aceras exteriores de las dos 

I laterales de las Casas Consistoriales, que se-
pipuesto que ha sido aprobado, importa la 
'de $ 872í93, se anuncia la celebración de otro 
«ODcierto con el mismo objeto, el dia 14 del cor-
Bes, á las diez de su mañana. El acto tendrá 

el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su 
•o situado en las Casas Consistoriales, hallán-

inanifiesto en esta Secretaría, para conocimiento 
Bco, los documentos que han de regir en el 
to. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
1° adjunto y se presentarán en pliegos cerra
nte la primera media hora del acto. Los püe-
fia contener el documento que acredite haber 

como garantía provisional para poder to-
ne en la licitacfon, la cantidad de ft 17*46 en 
'i Opositada al efecto en la Caja de este nom-
«Tesorería general de Hacienda ó en la del 

BAyuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
J11 & cualquiera de estos requesitos y aquellas 
¡|Pwte exceda del presupuesto. A l principiar el 

remate se leerá la instrucción de subasta y 
^ precederse á una licitación verbal por em-
^íuinia puja admisible será la de cinco pesos0 

s MODELO DE PROPOSICION. 
I N., vecino de con cédula personal que 
eJterado del anuncio publicado por la Secré
tenlo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
biif - re(lUÍ8Ítos (lue se exijen para contratar en 

_ Publico la obra de construcción de las aceras 
^ las dos fachadas laterales de las Casas 

lu-1 j ies' y de todas las obligaciones y derechos 
11» 1 loi. r e ^ i r en el concierto, se compromete á 

^ su cuenta dicha obra al precio de (aquí 
^ eQ letra y guarismo). 
ire , Fecha y firma, 

i u la proposición tendrá este rótulo: Pro-
ftiíp a contratar en concierto público la obra 
W i n ^e las acera8 exteriores de las dos fa-
,"ales de las Gasas Consistoriales. 

it I ^ .Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-

tí 
. e presentado postor alguno al acto del ¿ebrado el dia 28 del meB de Noviembre 

o, para contratar la adquisición en Europa 
ÍMe «ít con sus íaroles Para el alumbrado de 
í con i ,roin^8'86 anuncia la celebración de otro 
su " el mismo objeto el 14 del actual á las 
^C8<?ana' E1 act0 áei remate tendrá lugar 
* W i ^'O^eg'ídor de esta Ciudad, en su despa-
!tt et,t as Casas Consistoriales, hallándose de ma-
¡s dop ^ecretaría para conocimiento del pú-
^ PrUllle^tos (llie ^aI1 ^e re8"̂ r en ê  con-,4jüL0Posiciones se arreglarán exactamente al 
^Pri^y se presentarán en pliegos cerrados 

testenera media hora del acto. Los pliegos 
r0 CQmer el documento que acredite haber 

"to garantía proTÍeípaal piíra poder to

mar parte en la licitación, la cantidad de g 12<64 en me
tálico, depositada al efecto en la Caja de este nombre de 
la Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. Al principiar el acto del re
mate se leerá la instrucción de subastas y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N , vecino de con cédula per

sonal que exhibe enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Ga
ceta oficial», de de los requisitos que se exi
gen para contratar en concierto público la adquisición 
en Europa de 24 candelabros de hierro fundido, con 
sus faroles, para el alumbrado de la Plaza de Sto. Tomás, 
y de todas las obligaciones y derechos que han de re
gir en el concierto, se compromete á tomar por su 
cuenta dicha adquisición por la cantidad de . . . . (aquí 
el importe en letra y guarismo). 

(Fecha y firma.) 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar en concierto público la ad
quisición en Europa de 24 candelabros para el alum
brado de la Plaza de Sto. Tomás. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 2 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E L A S ISIiA.3 F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Juan Reynoso, vecino de la provincia 
de Balaan, para rifar un carruage perezosa con dos 
parejas de caballos y un par de guarniciones, en 
combinación con el sorteo de Lotería que ha de ce
lebrarse en el mes de Enero próximo. 

La rifa se compondrá de 200 papeletas con 250 núme
ros correlativos cada una y al precio de 2 pesos por pa
peleta, hallándose depositados dichos objetos en po
der de D. Félix de León, que vive en la calle de 
Cataning núm. 2, de dicha provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Walfrido Re-
giieiferos. 1 

Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. 
Don Juan Martin, Interventor que fué de la Sub-
deleg'acion de llocos Norte, para que en el término 
de 9 dias se presente en este Centro, con objeto de 
notificarle una providencia que le interesa. 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Luis Sagiies, \ 

Por el presente se cita de comparecencia en esta D e 
pendencia, al apoderado en estas Islas del Subdele
gado de Hacienda que fué de Cagayan, D Joaquia 
de Fuentes Bustillos, para que de un expediente de 
reintegro seguido contra éste, señale la parte que inte
rese á su defensa ó considere pertioente á la apela
ción que tiene interpuesta y ha sido admitida para 
la Sala especial de Filipinas del Tribunal de Cuentas 
del Reino; en la inteligencia que de no hacerlo en 
el término de 9 dias á contar desde el d^ hoy, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Luis Sagúes, f 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ig-norándose en este Centro, el paradero de D. Be
nito Quijada y Muñiz, Almacenero que fué de la A d 
ministración de Hacienda pública de Nueva Ecija, por 
el presente se le cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez, para que en el término de 9 dias, desde 
la publicación del presente anuncio en la «Gaceta ofi
cial» de esta Capital, se presente en esta oficina por 
sí ó por medio de representante legal, con objeto de 
recoger y contestar el plieg-o de carg-os que contra el 
mismo resultan del expediente sobre faltas de efectos 
en el Almacén de dicha Administración; en la in te l i -
g-encia que de no hacerlo así, le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar. 

Manila, 3 de Diciembre de 1889—Luis Sagúes. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, s^ 
ha servido disponer que el dia 4 de Enero del añ» 
entrante de 1890, y a las diez en punto de su ma
ñana, se celebre ante esta Aininistracion Central, 19.* 
concierto público para vender los materiales y efecto* 
sobrantes de la reparación llevada á cabo en la t t -
chumhre metálica del edificio antigua Aduana, conTá 
rebaja de un 5 p § del tipo que rigió en el anteílér 
ó sea por la cantidad de pfs. 24*71, en progresion es-
cendente, y con entera sujeción al pliego de condüifc-
nes aprobado por la Intendencia general de HacíeMa 
en decreto fecha 22 de Julio 1887. 

Dichos materiales son los siguientes: 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de madera 

de diversas bañabas. 
Tabla suelo procedentes del desbarato, acle, yacal j 

calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestre, 

prodedentes del desbarate. 
48 cañas de 2.a, 18 rollos de celosías con cinta del 

género verde estropeadas las cintas, 10 pedazos de ca
ñas para andamies y un pisón de madera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de járcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en p N ^ í r , ce

rrado extendidas en papel del sello 10.° ó t>u e^tit-
valeota. 

É 



2 0 5 9 7 Diciembre de 1889. Gaceta de Manila.—Núm. ^ 

El expediente en que constan los demás documentos, 
se halla de manifiesto en el Neg-ociado respectivo de 
•este Centro hastn el día del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1889 Luis Sagües. 3 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

El dia 20 del actual á las diez en punto de su 
mañana, se c ntratará en concierto público ante el 
Iltmo. Sr, Interventor g-eneral del Estado, en su des
pacho situado en el edificio llamado antigua Aduana, 
la adquisición de 30.000 ejemplares impresos de pasa
portes para chinos, con destino á los Gobiernos Civiles y 
J?. M. de estas Islas, durante el próximo año de 1890, 
cuyo contrato se sujetará al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, bajo el tipo de 125 pesos en 
escala descendente. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—El Interventor ge
neral, José de Elorza. 

Bases redactadas por la Intervención general del Es
tado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Go
bierno General de estas Islas en comunicación de 6 
del actual, para contratar en concierto público la 
adquisición de 30.000 ejemplares impresos de pasapor
tes para chinos, necesarios para los Gobiernos Civiles 
y Político Militares de estas Islas, durante el próximo 
año de 1890. 
1. " La Hacienda contrata mediante concierto, la ad 

quisicion de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.* 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
plaza y, en un todo ajustados á los modelos respectivos. 

3. a E l tipo para optar al indicado servicio será el 
de 125 pesos, en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la 
adjudicación. 

5. a El concierto tendrá lugar en el despacho del Iltmo. 
Sr. Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se de
signe. 

6. a Terminado el acto, el Iltmo. Sr. Interventor ge
neral adjudicará el servicio provisionalmente á l a persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, k continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, precedién
dose contra él si no lo verifica en la forma que de
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
conforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores, se verificará el servicio por admi
nistración, á cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Eeal decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego cerrado, dirigido al Iltmo. Sr. Interven
tor general, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Iltmo. Sr Interventor general, se dará el número ordinal 
á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
ae capitación, si pertenecen k la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 22 de Noviembre de 1889.—José de Elorza. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N ofrece tomar á su cargo el su

ministro de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos, que necesita el Gobierno General, con 
destino á los Gobiernos Civiles y Político Militares 
de estas Islas, en la cantidad de $ . . . . (en letra) con 
entera sujeción á las bases estipuladas para el con
cierto de este servicio, publicadas en la Gaceta de Ma
nila del ¿ia 

Fecha y firma. 2 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA.—QÜIAPO. 
Secretaria. 

Los dueños, administradores y arrendatarios de las 
fincas rústicas comprendidas en este distrito, se ser
virán recoger los impresos de declaraciones que desde 
esta flecha se hallan distribuidos entre los Sres. Pre
sidente, Vice-Presidente, Vocales y Secretario que sus
cribe, con el fin de satisfacer en el acto cualquier duda 
que ocurra k los interesados sobre la inteligencia y eje
cución del Superior Decreto de 6 de Mayo último. 

Dichos impresos serán entregados en la calzada de 
Iris núm. 24, Casa parroquial, Tribunal, Escuela de 
niños. San Pedro núm. 3. y casa núm. 31 del barrio 
de Bilibid de D. PaMo Ibañez. 

En el improrrogable plazo de diez dias serán de
vueltos requisitados y firmados en la Escuela de niños 

Manila, 4 de Diciembre de 1889 —Vicente Avelino. 3 

PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Quedan abiertas al servicio público las oficinas de 

este Regitro de la propiedad desde el dia de la fe
cha y horas de siete de la mañana hasta la una 
de la tarde. Lo que se pone en conocimiento de los 
interesados, con sujeción á lo dispuesto en el art. 257 
del Reglamento general de la Ley Hipotecaria. 

Bacolor, 1.° de Diciembre de 1889.—Juan A. Ea-
riquez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONBDAS. 

E l dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
del casco del cañonero «Bogeador», bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1.005 pesos, 48 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la <Gaceta de esta Capital», núm. 173, de fecha 26 de 
Junio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 12 de oviembre de 1889.—Abraham y García 
García. 1 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y la subalterna 
de la provincia de Capiz, el servicio de las obras 
de reparación del puente de la cabecera de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
3843 pesos, 58 céntimos, 7 octavos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 277, de fecha 8 de Octubre próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

I - ñ 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
del casco y varios efectos de la goleta da guerra 
«Sirena», bajo el tipo en progresión ascendente de 9.766 
pesos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 173, de 
fecha 25 de Junio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 14 de Noviembre de 1889.=Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Pangasinan, se su
bastará el servicio de arriendo por un trienio del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 22:169 pesos, 53 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» 'de esta Capital, núm. 293, 
de fecha 24 de Octubre próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

Prodelicias judicial̂  
Por providencia del Sr. JUPZ de primera instancia á 

tr¡i,o de Quiauo, recaída en las actuaciones d, j ' , , / 
voluataria in-omovidas por D .¡esus Reyes sob e di 
de propiedad de un sol ir sito en el barrio de Pretil 
sion del arrabal de Ton do, el cu i l mide de fronte ii? 
y de fondo 234 varas, que se descomponen en 105:1̂  
cuadradas y linda por el E-ts con la calle Real, poj^ J 
con el solar de D. Calixto ReyeS, por el Norte, COQ fti J 
Manuel Reyes, y por el Sur, con el de D. Juan 
difunto: se cita, llama y emplaza á los que se crean j 
recho, para que en el término de 9 dias. contado» H 
pubücacion de este anuncio, se presenten en esi? í 
a deducirlo por si ó por medio de apoderado con T¡JS 
tan te. ba jo apercibimiento en otro caso de lo que ea 
hub ere lugar 

Quiapo y oficio de mi cargo á 3 de Dicieoibre di 
Eustaquio de .vlendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia HI 
t r i to de Intramuros, dictada en actuaciones de jurisdicpSI 
luntaria promovidas por Doña Rosario Reyes, se cita 1 
y emplaza á Jos que se crean con derecho & una?, 
tabla y ñipa y el solar donde la misma se halla ú 
situados en el barrio de Pretil arrabal de Tondo, cm' 
mide de frente cuarenta varas, y de fondo llega hasta J 
lindante por Oeste con el canal de la Reina, por el p i 
la calle real, y por el Norte con e[ solar de Doñaij 
Reyes, y por el Sur con el de Dona Paciencia Re\i$ 
que por el t é rmino de 9 dias, á contar desde la ^ 
de este anunc.o, se presenten en este Juzg-ado á 
acción, bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa»3 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Escr ibanía del Juzgado de primara instancia de lat^ 
á 4 de Diciembre de 1689—Francisco R. Cruz. • 

ÍN 
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Dr>n José Barberán y Olva, Juez da 1.a instancia m 
del distrito de Intramuros 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Sang-Chico, hijo de Sang Tuaco y de Sy Cangoo, natj 
Imena, provincia de Kmuy, de 23 aflos de edad, soltero, L 
jornalero, pelo, cejas y ojos negros, color moreno, narúi 
barba poca, boca regular, para qne por el término de« 
contados desde la inserción de este anuncio en la 
oficial», se presenten en este Juzgado ó en la Cárcel 
de esta provincia ó declarar en la causa n ú m 57(2 
contra el mism^ por quebrantamiento de condena, bL 
cibimiento que de no hacerlo, le p a r a i á n los perjuii 
en derecho hubiere lugar. 

Manila, 5 de Noviembre de 18S9.—José Barberáa.-Poi 
dado de su Sr ía Francisco R. Cruz. 

Don Aguedo Velarde, Juez de primera instancia intea 
Juzgado de esta provincia. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á la testigo! 

Magdalena Valencia, vecina de Angat, par;» que porí 
mino de 9 días , contados desde el siguiente dia de Ii 
cacion del presente en la «Gaceta oficial», se presente 
Juzgado á declarar en la c a n s í núm. 6094 contra EU!Í 
llarama, por tentativa de violación y lesiones, en la ¡mi 
que do no hacerlo dentro de dicho término, se sustara 
causa parándola los perjuicios que en derecho hubierer 

Dado en Bulacan á 3 de Diciembre de 18S9.=Agr 
larde.=Por mandado de su Sría , Andrés Alvarcz.= 

Don José María Verdejo y Salguero. Teniente de 
de Marina, Fiscal de cansas pur delitos comunes, 
mandancia Mili tar de Marina de la provincia de 
Ignorándose el paradero de Pedro Penaflor, que 

de Agosto úl t imo desertó del be rgan t ín goleta «Le| 
cuya tripulación p?rtenecía como grumete, en uso I 
cultades que me conceden las Reales ordenanzas, 
m i primer edicto, cito, llamo y emplazo al expresadojBllO 
dúo, para que en el término de 30 dias, se me pm g, 
responder á los cargos que le resulten r 

Manila, 4 de D'ciembre de 18á9,—José M. VerdejO'-l| 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de la^L*. 
Marina, Fiscal de causas por delitos comunej, de lafl^ui 
d»ncia Mi l i ta r de Marina de la provincia de Macila. evidl 
Habiendo desertado del bergantin goleta «Lepantoij Lni 

púlan te Cosme Malejan, en uso de las facultades que» u 
ceden las Reales ordenanzas, por este m i primer edicí la 
llamo y emplazo al expresado individuo, para u 
término de 30 dias, se me presente con objeto dej p . 
minado y dar contestación á los cargos que le rosullffl P&l 

Manila, 5 de diciembre de 1889 = José M . Verdejo! |L 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de Int^ 
Marina, Fiscal de causas por delitos comunes, m 
mandancia Mili tar de Marina de ¡a provincia de' 
Ignorándose quienes sean siete individuos desconoi 

en la Urde del 19 de Agosto últ imo, asaltar m y m 
aguas de la Laguna, á un parao pilotéalo por Wl 
Gimalay, en uso de las facultades que me concedfa| 
les ordenanzas, por este mi primer edicto, cito, I'9? 
plazo á los expresados individuos, nara que en el lel 
aó dias, se me presenten con objeto dd ser exaiía 
la causa n ú m . 16 3 que con tal motivo instruyo. J 

Manila, 5 de Diciembre de 18B9.=José M. Verdejo-| 
mandato, José Reyes. 

i te Ballester y Rinoü, Teniente gT^i^do,*! 
graduado, de la Encala de reserva, Ayu^jJ 

Don Vicente Ballester 
Fragata graduado, (L 
C'-pitanía del Puerto de Iloilo y Fiscal de una 
Habiéndose perpetrado en la noche del día ^ 

Octubre últ imo, un robo á bor lo de la lorcha «Basilisíy 
fondeada en Navitasan, comprensión de Iloilo, 
instruyendo la sumaria correspondiente por tfcl "¿ 
de !a autorizaC'Ou que me conceden las Reales orneti^( 
el presente llamo, cito y rmplazo por este mi Pri^f 
al grumete de dicha lorcha Pedro Generosa, «l116,̂  
á bordo en la referida noche, y á todos los que p""'8^ 
mar sobre el particular, señalando la Cap tañía ^ 
donde deberán presentarse personalmente á dar su» s 
ó á Informar dentro del término de treinta dias. 

Iloilo, 26 de Noviembre de 1889.—Vicente Ballester-

d 
.1 

veri 

Don José Conca y Samper, Alférez de Infantería 
Fiscal de causas de este Arsenal. 
Habiéndose ausentado del cañonero «Mindanao» 

t'embre úl t imo, el marinero de 2.* clase. Indígena, 
perteneciente á la dotación de expresado buque, 
toy procesando por el delito de 2.* deserción. ^ 

Usando de las facultades que conceden las ^ 
nanzas en estos casos á los oficiales del Ejército J 
por 11 presente cito, llamo y emplazo iior 
al expr sado marinero señalándole la Ayudant ía , 
guardia del Real Arsenal de Gavite, donde •lebe'"3 
dentro del término de 20 dias, á contar desde l1 
del presente edicto, á dar sus descargos, y de n ̂  
en el término señalado, se seguirá la causa y 
en rebeldía, sin más llamarle n i emplazarle- . 

Cavite, 2 de Diciemrre de 1889.—El fiscal, .Jtoi\í'l 
su mandato.—El Escribano de la causa, Biás *• 

iMP. DS RAMIREZ Y COMP.—MA.GALLANBS, 


